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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintiséis (26) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto del proceso remitido por el Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Armenia, con ocasión de la acumulación de demandas presentadas. 

Dice el auto: 

“Éste juzgado mediante autos fechados el 10 de julio de 2020 libró los respectivos 

mandamientos de pago a favor de JORGE URIEL ARISTIZABAL FRANCO y OSWALDO 

JIMÉNEZ ACOSTA en contra de común demandado CENKO S.A.S. por las sumas de dinero 

consignados en pagaré y letra de cambio respaldados con hipoteca sobre el mismo 

inmueble que aquí fue objeto de embargo y secuestro. 

En ésta oportunidad procesal y al verificar el contenido de las obligaciones a cargo de 

CENKO S.A.S. de la demanda principal y las acumuladas, el despacho encuentra que 

notoriamente se modifica la competencia de los asuntos por el factor cuantía, pasando 

a ser de conocimiento de los jueces civiles categoría circuito, ello en virtud a que se 

supera los 150 smlmv que señala el artículo 25 inciso 4 del Código General del Proceso 

(incluso teniendo en cuenta únicamente los capitales adeudados1). 

En consecuencia, ésta judicatura no debió asumir el conocimiento de tales asuntos y por 

ello, se procederá a dejar sin efectos los autos fechados el 10 de julio de 2020 notificados 

por estado el 13 del mismo mes y año librados dentro de las demandas ejecutivas con 

garantía real que fueran acumuladas en virtud a la citación de acreedores hipotecarios y 

en su lugar, se deben remitir al Juez correspondiente al modificarse la competencia por 

el factor cuantía.” 

Empero, no se tuvo en cuenta lo dispuesto en el Art. 16 que establece en lo pertinente: 

“La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable 

cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se 

alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez 

competente”. 
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En consecuencia, se evidencia en este asunto que el juez asumió su conocimiento y los 

interesados no han promovido la excepción previa correspondiente, como indica la 

norma, el juez seguirá conociendo del proceso por la prorrogabilidad de la competencia. 

Por lo anterior, no se entiende cómo indica que pese a la alteración de competencia, lo 

actual conserva validez pero dejó sin efecto los mandamientos de pago, sin que existiera 

ninguna causal de nulidad o recurso para hacerlo y cuando reconoce que lo actuado 

conserva validez. 

Así las cosas, una vez asumida la competencia, sólo le quedaba esperar que el extremo 

pasivo invocara la excepción previa de falta de competencia, sino, la competencia quedó 

prorrogada por lo que no había lugar a dejar sin efectos providencias ni remitirlas a los 

juzgados civiles del circuito. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia el proceso ejecutivo OSWALDO 

JIMÉNEZ ACOSTA en contra de CENKO S.A.S. y sus demás acumulados. 

 

SEGUND: DISPONER la devolución al Juzgado Quinto Civil Municipal a quien corresponde 

el conocimiento de este asunto 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 
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